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Públicas con motivo de las Qbras de regulación de la corriente
del fío realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y Quedando sujetos Ro las nuevas
normas económico-adminístrativas que se dicten con carácter
generaL

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativaS a. la industria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cwnplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El 'depósito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des·
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. Durante el período de ejecución de las obras deberá
acreditarse por el concesionario haber obtenido la declaración
de coto arrocero para la superficie de 150,2765 hectáreas, sin
cuyo requisito al efectuarse el reconocimiento final se reducirá
la dotaclón de 0,80 litros/segundo y hectárea para toda la super
ficie con un caudal máximo de 120,22litr08/segundo.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las dispo,siciones vi
gentes. declarándose aquélla según los trámites sefialados en
la Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro se comunica
a esa Comisaria para su conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario de Aguas del GuadalqUIvir,

BESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don Mariano
Muro-Lara BoteUa. en nombre propio y en el de
don JOSé Maria Muro-Lara Botella y doña Obdulia
Botella Montoya~ 4utorizactón ·para aproVechar
aguas del Tia La Magdalena, en término municipal
de Muñopearo (SegovfaJ. con destino a riegos.

Don Mariano Muro-Lara Botella. en nombre propio y en el
de don .José María Muro-Lara Botella y dofia Obdulia Botella
Montoya., ha soli'citB.do la. concesión de un aprovechamiento de
aguas derivadas del arroyo La Magdalena, en término municipal
de Muñopedro (Begovial, con destino a riegos de una finca
de su propiedad, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Mariano y don J osé María Muro-Lara Bote
1180. como propietarios, y a doña Obdulia Botena Montoya, como
usufructuaria, autorización para derivar un caudal continuo del
arroyo La Magdalena, .de ·32,8 litros/segundo, correspondiente
a una dotación unitaria de 0,8 litros/segundo y hectárea, con
destino al riego de 41 hectáreas de la finca de su propiedad
denominada «Dehesa de Peromingo», situada en término munici
pal de Muñopedro (Segovia), con sujeción a las siguientes condi
eiones:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y Que por esta Resolución se aprueba.
La Comisaría de Aguas del Duero podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesi6IL

2.- Las obras empezarán en el plazO de tres meses, conta
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado». y deberán quedar terminadas en
el de dieciocho meses, a partir de la m.isma fecha. .La puesta
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde
la terminación.

3.a La Administración no resPOnde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Duero podrá exigir del con
cesionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal
continuo que se autoriza, previa presentactón del proyecto corres
'PO.ndiente. El Servicio comprobará especialmente que el volumen
utilizado por el concesionario no exceda en ningtin caso del
que se autoriza., sin que anuahnente pueda superar los 8.000
metros cúbicos pOr hectárea realmente regada.

4.'" La inspección y vigilancla de las obras e instalaeí'ones,
tanto durante la. construcc,l6n como en el período de explotación
del aprovechanuento, quedarán a cargo de la COmisaría de
Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remune
raclones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debi'endo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termina.
dos, y previo aviso del concesionario, se procederá a su recono
cimien~o por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose aeta en la que conste el cumplimi'ento de estas
condlC1ones. Sin que pueda comenZiar la explotación antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5.- Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.- El agua que Be concede queda adscrita a 1& tierra, que-.

dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.3 La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras publicas en la forma que estime conve
niente" pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga por un perodo de noventa
y nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9,a. En el período. comprendido entre el 1 de julio y el 30 de
septiembre de cada año no podrán utilizarse los caudales flu
yentes del arroyo de. La. Magdalena, a los que deberá darse
entrada por salida, pudiendo la Administración obligar a los
concesionarios a realizar las obras necesarias para que en dicho
periodo las aguas fluyentes puedan seguir su curso, sin pasar
por el embalse, o para comprobar que discurre, aguas abajo
del embalse, la misma cantidad de agua que llega aguas arriba,
siendo las embalsadas las únicas aguas que podrán ser utili
zarlas durante el periodo mencionado.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Pú.bUcas con motivo de las obras de regulación de la corriente
dei río reaHzadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado. quedará
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevR..<; normas
económico·administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda Slljeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la indu!,'tria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social

13. El conces1'onario queda obiigado a cumplir. tanto en la
construcc1ón como en la explotación, las disposIciones de la
Ley de Pesea Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumpllmiento de estas condiciones y será devuelto despues
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones Vigen
tes, declarándose aquélla, .según los tramites señalados en la
Ley y Regalmento de Obras Públicas.

Lo que se hace publico, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 11 de noviembre de 1970.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas 1JOr ln que se concede a d{)'ña Maria
y doña Soledad Bustamante Qui1ano un aprovecha.
mienta de aguas del río Tozo, en término municipal
de Torrecilla €te la Tiesa (Cáceres).

Doña Muria y dofla Soledad Bustamante Quijano han solici
tado la concesion de un aprovechamiento de aguas del rio Tozo,
en término municipal de Torrecilla de la Tiesa (Caceres), y
esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a dolla. María y doña Soledad Bustamante Quijann
autorización para derivar ün caudal continuo del río Tozo de
36 litros/segundo, correspondiente a una dotación unitaria de
0,6 litros/segundo y hectárea. con destino al riego por aspersión
de 60 hectáreas de la finca de su propiedad denominada «Car
monilla», situada en término municipal de Torrecilla de la Tie
sa (Cáceres), con sujeción a ias siguientes condiciones:

1.a. Las obras se ajustarán a los proyectos que han servido
de base a la concesión y que por esta Resolución se aprueban.
La Comisaria de Aguas del Tajo podra autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento de los proyectos y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.3 Las obras deberán quedar terminadas a ios dieciocho
meses. a partir de la fecha de publicación de la concesión
en el «Boletin Oficial del Estado». La puesta en riego total
deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la terminación.

3.a La Administración no responde del caudal que se conce
de. La Comisaría de Aguas del Tajo podrá exigir del concesio
nario la adecuación de la potencia de elevación al caudal conti
nuo que se autoriza. previa presentación del proyecto correspon
diente, si las circunstancias. lo exigiesen. Ei SerVIcio comprobará
especialmente qUe ei volumen utilizado por el concesionario no
exceda en ningun caso del que se autoriza, sin que anualmente
pueda Ber superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea
realmente regada.

4.'" La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcdón como en el periodo de explotación
del aprovechamiento. quedarán a cargo de la. Comisaria de
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario ias remunera
ciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo
a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dtcho Or~
ganismo del principio de los trabajos. Una vez termin~~s, y
previo av·iso del concesionario, se procederá a su reconocumento


